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INTRODUCCIÓN
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Contexto
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Las agresiones sexuales son un fenómeno de conocida extensión y preocupa-ción a nivel social. En la última década especialmente en nuestro país han surgido como preocupación especial las agresiones ocurridas en el ámbito eclesial. En este contexto, ante la crisis generada por los casos de abusos sexuales cometidos por clérigos en el país, el Consejo Nacional de Prevención de Abusos y Acompañamiento de Víctimas de la Conferencia Episcopal de Chile 1 encargó al Centro UC Derecho y Religión desarrollar un estudio sobre esta temática. De esa manera, se acoge la invitación del papa Francisco en orden a “ahondar en buscar las raíces y las estructuras que permitieron que estos acontecimientos concretos se sucedieran y perpetuasen” (cf. Francisco, 2018), en aquello que corresponde a la tarea de orientación del Consejo a los obispos de Chile para prevenir estos delitos en la Iglesia.

La crisis en la Iglesia en general, y en Chile en particular, a causa de los delitos conocidos, es de público conocimiento y motiva a transparentar y dar cuenta de lo ocurrido en el país para que se reconozca lo sucedido y se rea-licen las acciones reparatorias correspondientes.

Como antecedentes a este estudio, diez años atrás, el Consejo impulsó una Comisión de Estudios en Prevención de Abusos Sexuales en Ambiente Eclesial (en adelante, “Comisión Mixta”, 2012-2013) entre consejeros y profesores del Instituto de Sociología y Escuela de Psicología de la Pontificia Universidad Católica de Chile, que refundieron las variables más utilizadas en las investi-gaciones sobre el tema, en un cuestionario aplicado a las sentencias estatales obtenidas entonces y recaídas en clérigos. La muestra tenía por objeto solicitar que, en adelante, se completaran cuestionarios a partir de la información con-tenida en los expedientes canónicos a fin de comprender las causas y el contexto de los abusos sexuales cometidos por clérigos en Chile contra menores de edad y así, realizar una prevención más focalizada. Los obispos de Chile reunidos en Asamblea Plenaria decidieron no continuar por esa vía, señalando, entre otras

[image: ]

1 El Consejo fue creado por la Asamblea Plenaria el 2011 y en él han participado expertos en diversas disciplinas para “orientar y dirigir políticas de prevención sobre abusos sexuales a meno-res de edad y ayuda a las víctimas” (Conferencia Episcopal de Chile 111/2011, n.º 12).
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razones, que no se trataría de una muestra representativa o las limitaciones insalvables debidas al secreto pontificio para responder a los cuestionarios. En otras oportunidades, se postuló –sin éxito– a fondos concursables interdisci-plinarios de la misma Universidad, proponiendo entre los resultados realizar una obra de teatro a partir de los hallazgos como modalidad de reparación dirigida en especial a evitar la revictimización de los sobrevivientes2.

Durante el tiempo transcurrido desde entonces, el camino del Consejo incluye sus aportes en los siguientes documentos e iniciativas:


	Propuesta de institucionalidad mínima; primera acogida a víctimas y medidas respecto del denunciado (2011);

	Líneas Guía (2015);

	Formación de formadores (desde 2015);

	Formación básica a agentes pastorales (desde 2015);

	Capacitación en derecho canónico (desde 2019);

	Buenas prácticas (2016, actualizadas: 2022) que se implementan para establecer futuras auditorías;

	Integridad en el servicio eclesial (2020) que aborda, junto con el camino de discernimiento emprendido por la Iglesia en Chile, las relaciones personales al interior de la misma Iglesia;

	Hacia Caminos de Reparación (2021), con la propuesta de un camino de reparación junto a las víctimas;

	Implementación de mesas: Mesa Asesora de Víctimas/Sobrevivientes; Mesa Asesora de Gestión de Casos, y Mesa Asesora Medidas de Repa-ración (instaladas desde abril 2022).
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La relevancia de conocer las dinámicas relacionales en Chile para la adecuada prevención
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En el trabajo realizado a nivel nacional, no obstante, se consideró que reque-ría de un estudio que analizara y profundizara el conocimiento de los delitos cometidos en contexto eclesial, a fin de prevenir mejor, es decir, que aspirara
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2 Por ejemplo, Proyecto Reparación de contextos eclesiales dañados por abusos sexuales (2013), que preveía la participación de académicos de Derecho, Psicología, Sociología y Teatro presentado en el Concurso de Investigación Interdisciplinaria de la Vicerrectoría de Investigación de la Ponti-ficia Universidad Católica de Chile.
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a evitar, detectar precozmente y reparar las heridas sufridas a consecuencia de los abusos sexuales.

La importancia de estudiar específicamente estos elementos en Chile radica en que el fenómeno en este contexto podría tener características particulares distintas a las reportadas en otros países, las cuales hay que atender para la adecuada prevención.

Debido a esto, el presente libro se basa en los resultados del estudio Dinámicas relacionales de abuso sexual en contexto eclesial en Chile: conocer para prevenir, desarrollado por un equipo interdisciplinario bajo el alero del Centro UC Derecho y Religión. En 2022 se publicó un resumen ejecutivo de dicho estudio (Centro UC Derecho y Religión, 2022), presentándose en este libro resultados de manera más extensa, además de actualizar información, añadiendo más casos en la parte de la magnitud del fenómeno (apartado de resultados cuantitativos).

Esta investigación propone el estudio de las dinámicas relacionales del abuso sexual, en el entendido de que conocerlas permitirá realizar una pre-vención más ajustada a los contextos de su ocurrencia. Conocer elementos tales como la edad de las víctimas, los tipos de abusos cometidos, las relacio-nes que establecían los clérigos con la comunidad y con las víctimas, las estrategias utilizadas para victimizar, el uso de elementos religiosos en la dinámica abusiva, dentro de otros, entregarán elementos fundamentales para poder pensar estrategias de prevención dirigidas y coherentes con cómo se da el fenómeno en nuestro país.

Este elemento es de la mayor novedad e importancia, ya que el foco en las dinámicas abusivas y en cómo se dan las relaciones que originan el abuso ha sido escasamente estudiado en los últimos años, y no hay sólidos referen-tes bibliográficos sobre el abuso sexual eclesial. Las dinámicas en el abuso sexual eclesial pudieran tener aspectos distintivos que no han sido suficien-temente descritos, tales como el rol de los aspectos religiosos y espirituales en la dinámica abusiva y sus consecuencias, vacío al cual pretende responder la investigación desarrollada.

A pesar de que la investigación internacional ha mostrado que el abuso sexual en contextos eclesiales es un fenómeno multi–causal, la gran mayoría de las medidas de prevención que tradicionalmente se han empleado (la re-moción o tratamiento de sujetos particulares o la capacitación a niños y jó-venes) han sido ineficaces. Para generar modelos de prevención es necesario comprender el tipo de vínculo que ha propiciado los abusos sexuales en contextos eclesiales cometidos principalmente por clérigos en Chile. Así, el
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espíritu del estudio que se presenta en este libro es conocer para prevenir. Es fundamental contar con información efectiva, certera y detallada de los as-pectos que incidieron en los abusos en nuestro país para tomar las estrategias necesarias de manera que esas actuaciones y dinámicas no vuelvan a repetirse. El estudio busca comprender el tipo de vínculo que ha propiciado los abu-sos sexuales en contextos eclesiales cometidos principalmente por clérigos a nivel nacional y que comprenden ámbitos pastorales diversos, tales como las relaciones y dinámicas existentes en parroquias, colegios, hogares, movimien-tos y congregaciones religiosas entre otros. De esta manera, se espera que sus resultados y recomendaciones constituyan un valioso insumo para la futura

generación de modelos de prevención y reparación en contextos eclesiales.

Así, el objetivo principal del estudio fue analizar los estilos y dinámicas relacionales que originan y dan forma a los abusos sexuales cometidos por clérigos y no clérigos católicos en Chile. Esto, con el objeto de contribuir a la generación de modelos de prevención y reparación en ámbitos pastorales y educacionales. Para esto, se plantearon objetivos específicos vinculados a caracterizar y cuantificar las situaciones donde emergen las relaciones de abuso sexual en contexto eclesial, analizar el rol que desempeña la noción de autoridad en la relación sexualmente abusiva e identificar el uso que se les da a las creencias, dogmas y valores religiosos en el proceso de construcción de la relación abusiva. Por otro lado, también fueron objetivos específicos analizar las estrategias que el clérigo o no clérigo utilizó para generar y per-petuar la dinámica abusiva y caracterizar el impacto de la experiencia de abuso sexual en las personas que han sido víctimas, especialmente en el ám-bito espiritual y religioso.
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¿Cómo se genera la información del estudio?
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Este libro se basa en un estudio que tiene una parte cuantitativa y otra cua-litativa que son complementarias: a) la parte cuantitativa busca dimensionar y caracterizar las situaciones donde emergen las relaciones de abuso a partir de cuestionarios completados con la información proveniente desde expedien-tes canónicos o sentencias estatales, y b) la parte cualitativa permite com-prender el proceso de construcción de la relación abusiva, incluido el rol del componente psico-religioso, así como el impacto espiritual que esto tiene en la víctima, a partir de entrevistas a sobrevivientes y profesionales que han trabajado con sobrevivientes.

[image: ]

En primer lugar, la parte cuantitativa buscó cuantificar y caracterizar la diversidad de situaciones donde emergen las relaciones de abuso sexual en contexto eclesial. Para lograr este objetivo se obtiene información recopilada de sentencias estatales de casos de agresiones sexuales en contexto eclesial, es decir, aquellos casos en los cuales hubo una denuncia en tribunales esta-tales penales; por otro lado, se obtuvo acceso a contenido del proceso canónico en casos con denuncia en las distintas instituciones eclesiales, recopilando información de la investigación previa, proceso y decisión de causas prove-nientes de diversas diócesis y comunidades religiosas.

Cabe señalar que en casos de agresiones sexuales, al Estado le corresponde conocer y juzgar los delitos en su propio ámbito y según su propio ordena-miento con los límites relativos a pruebas y transcurso del tiempo que se verifiquen en cada legislación particular, que eventualmente contemplan una pena privativa de libertad para el culpable. Por su parte, la legislación canó-nica es universal y trata los delitos contra menores de edad en una ley espe-cial, que entrega su conocimiento al Dicasterio para la Doctrina de la Fe, aunque delega etapas preliminares y procesales a otras autoridades eclesiás-ticas. En consecuencia, quien es ciudadano de un Estado y miembro de la Iglesia está sujeto a dos jurisdicciones y debe responder ante ambas. Las penas canónicas aparecen como la única modalidad para evitar que un clérigo ejerza como tal y, las estatales, las únicas que pueden sancionar con la cárcel dichos delitos. Unas y otras aparecen como necesarias para restablecer la justicia en ámbito eclesial y estatal.

Así, en esta investigación se consideró dimensionar las agresiones ocurri-das en contexto eclesial, tanto desde las sentencias del ámbito penal estatal, como desde los procedimientos canónicos.

La opción de la parte cuantitativa se dirige a obtener la información solo de aquellas situaciones que han tenido lo que se denomina un “ingreso jurí-dico”, esto es, respecto de los casos en que se verifica la existencia de la causa a nivel estatal –a través de una sentencia– o canónica, en cualquier momento a partir de su investigación preliminar.

En este sentido, la opción implica, a su vez, no generar estimaciones, sino conocer la magnitud real del fenómeno, al menos de aquellos casos que han sido judicializados, ya sea a nivel penal estatal o canónico.

Para obtener dicha información se trabajó con siete listados disponibles o elaborados de acuerdo con los antecedentes recabados a fin de elaborar una propia base de datos que contara con el estándar más alto en cuanto a casos en los que se cuenta con información jurídica fidedigna y, por tanto, consta
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la cantidad de víctimas/sobrevivientes en cada uno de ellos. Entre los listados utilizados para la realización de los propios datos, se pueden mencionar aque-llos de libre acceso provenientes de medios de comunicación o de agrupacio-nes de víctimas/sobrevivientes y otros privados, provenientes de fuentes eclesiales oficiales. La opción realizada permite concentrarse respecto de de-litos con víctimas/sobrevivientes concretas y agresores determinados, aunque se han encriptado sus identidades.

Así, es importante consignar que los datos recopilados se completan en un formulario de respuesta, que, por temas éticos, no incluye el nombre del denunciado o sancionado para evitar un cruce de información con los datos obtenidos en la fase cualitativa, resguardando de esta forma el prin-cipio de confidencialidad. Tampoco se entrevista a los agresores o las víc-timas/sobrevivientes, sino que se completan los campos con la información disponible en las fuentes consultadas (sentencias estatales e información del proceso canónico en sus distintas etapas) acerca de: a) perfil de las víctimas/sobrevivientes; b) perfil del agresor, y c) aspectos procesales, de-litos y sanciones.

Para poder tener acceso a la información de los procesos canónicos, se realizó un Convenio entre la Conferencia Episcopal de Chile (CECh) y la Pon-tificia Universidad Católica de Chile (2019) a fin de tener un marco dentro del cual se procede a la entrega de documentos por parte de cada uno de sus miembros. Se invitó a participar a las comunidades religiosas de manera ge-neral tanto por la directiva de la Conferencia de los Religiosos y las Religiosas de Chile (CONFERRE) como por el Comité Permanente de la CECh, formali-zándose su posible participación a través de una solicitud formal para respon-der el cuestionario ya fuese por sí mismo o un delegado o bien, por un miem-bro del equipo. Se extendió esta invitación a comunidades religiosas clericales que no forman parte de CONFERRE. En una segunda parte, para la actualización de los datos se recurrió informalmente sobre todo a quienes quedaban por colaborar.

El proceso de recopilación de información cuantitativa estuvo a cargo de las abogadas del equipo de investigación, quienes elaboraron una carta de autorización para el uso de los datos otorgados. En el total de las res-puestas incluidas en la base de datos propia, se distingue un 22,17 % de insumos estatales que se utilizan para responder a partir de ellos a las pre-guntas para establecer la cuantificación y la caracterización de los abusos judicializados. Un 22,86 % corresponde a información entregada por la autoridad eclesiástica o su delegado, y el 74,15 % es información directa-
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mente recopilada por el equipo en los insumos consultados de los procesos canónicos.

El análisis de la información cuantitativa es principalmente estadístico descriptivo desde una perspectiva jurídica (canónica y penal). La información obtenida es de carácter genérico y en caso alguno vulnera la identidad de los intervinientes (víctimas/sobrevivientes y agresores), toda vez que no se hace mención a la identidad o datos característicos de cada uno de ellos.

En segundo lugar, la parte cualitativa busca complementar la información obtenida desde la cuantificación de los casos, para comprender el fenómeno desde las experiencias subjetivas de los participantes. Debido a esto, la estra-tegia utilizada para la producción de información fueron entrevistas semies-tructuradas a sobrevivientes de abuso sexual por parte de clérigos y no cléri-gos católicos, junto con entrevistas a profesionales 3 que se desempeñan en el acompañamiento de sobrevivientes. Tener estas dos perspectivas permitió complementar la experiencia misma de quienes fueron víctimas con la de aquellos que, al trabajar con diversas personas que han sido víctimas, pudie-ron ofrecer desde su experiencia el conocimiento del fenómeno desde una mirada amplia.

Debido a lo delicado de la temática, los sobrevivientes fueron convocados a través de una estrategia de muestreo por conveniencia y autoselección. Esto significa que la muestra está compuesta solo por aquellas personas que libre-mente hayan querido participar, siendo las mismas personas víctimas de abuso las que debían contactar a los investigadores en caso de estar interesadas en participar.

Inicialmente, se tomó contacto con profesionales e instituciones que han sido relevantes en el proceso de escucha a víctimas. Se contactaron para en-trevista a profesionales que han realizado de forma personal escucha y acom-pañamiento a víctimas, y que contaban con amplia experiencia en la materia. En cuanto a la muestra de sobrevivientes, el proceso de muestreo se realizó a través de informantes clave, que fueron los mismos profesionales expertos en abusos y escucha a víctimas, instituciones vinculadas u otros. A través de estos expertos se hizo una difusión de la investigación entre las víctimas que se habían acercado a dichas instituciones o profesionales. Ellos hicieron una publicación abierta, o bien enviaron personalmente la información del estudio
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3 Para facilitar la lectura, se denominarán terapeutas o psicólogos, hombres y mujeres, tanto a los entrevistados que son psicólogos como a los profesionales no psicólogos expertos en el acom-pañamiento o recepción de denuncias a víctimas de abuso en el contexto eclesial.
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a las víctimas con las cuales mantenían contacto. En todos los casos, los profesionales no hicieron la invitación directa a las víctimas, ni indujeron o presionaron a participar, sino que entregaron la información de la investiga-ción, bajo el entendido de que esta podría serles de interés a las víctimas. y eran las mismas personas víctimas de abuso las que debían contactar a los investigadores en caso de estar interesadas (contacto que estaba señalado en el documento con información del estudio). De esta forma, se asegura la ab-soluta voluntariedad en el proceso de reclutamiento. En algunos casos, las personas que accedieron a participar de la investigación autorizaban al infor-mante clave para que diera los datos de contacto al miembro del equipo que iba a realizar la entrevista, para que este contactara con el sobreviviente di-rectamente, resguardando el criterio de voluntariedad y la posibilidad de negarse a participar en cualquier momento.

Una vez que la persona tomó contacto con el equipo de investigación, y previo a la realización de las entrevistas, se conversó telefónicamente respecto de los objetivos del estudio y las características de este, acordando un día para realizar la entrevista según la disponibilidad del participante. En un primer momento, las entrevistas se realizaron exclusivamente de manera presencial, donde previo a la realización de esta, se entrega por escrito un Consentimiento Informado, aclarando dudas y solicitando la firma del participante. En un segundo momento, debido al contexto sanitario por COVID-19, las entrevistas también se realizaron de manera online, contemplando que previamente se pudiera leer el Consentimiento Informado al participante, responder dudas y solicitar la firma electrónica para su validación. Cabe destacar que esto fue informado y autorizado por el Comité de Ética de la Universidad Católica, que autorizó todo el proyecto.

El equipo de investigación elaboró inicialmente pautas para la realización de entrevistas, diferenciadas para víctimas y terapeutas, en las cuales se in-cluyeron preguntas ligadas a diferentes ejes temáticos relevantes para esta investigación. Un cuidado expreso que se tuvo a la hora de realizar las entre-vistas fue no consultar a las víctimas por los acontecimientos mismos de abusos (por ejemplo, en ningún caso se preguntó por los aspectos físicos del abuso) aun cuando algunos entrevistados lo mencionaron espontáneamente, de manera de que se evitara cualquier posibilidad de re-victimización. Esto también era explicitado a los entrevistados al inicio de las entrevistas. Además, dentro de la entrevista se consideraron elementos de contención emocional, en caso de ser necesario, para favorecer que la entrevista fuera una oportu-nidad para expresar y compartir el propio testimonio. Las entrevistas fueron
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realizadas por miembros del equipo de investigación, principalmente psicó-logos, y en algunos casos sociólogos. Las entrevistas fueron grabadas en audio y luego transcritas para su análisis.

Debido a consideraciones éticas, siempre se mantendrá la confidencialidad de los entrevistados. Así mismo, se garantizó que la identidad de los entre-vistados nunca pudiera ser deducida a partir del cruce con la información cuantitativa. Por otro lado, un elemento ético relevante fue que luego de analizar los resultados, se ofreció a los entrevistados una instancia de devo-lución de los principales resultados, lo cual, además, permitió que muchos comentaran el que se habían sentido representados en ellos.

Los criterios fundamentales de inclusión/exclusión para los participantes, fueron:


	En un primer momento, solo se incluyeron en la muestra personas que hubieran vivido un abuso sexual por parte de un clérigo (obispo, sa-cerdote y/o diácono); mientras que en un segundo momento, se inclu-yeron también víctimas de abuso sexual por parte de religioso no clérigo (hermanos, monjas, etc.). Para el caso de los profesionales, se incluyeron expertos que hubieran trabajado principalmente con vícti-mas de abuso por clérigos y/o religiosos.

	Para el caso de las víctimas, en un primer momento se incluyó aquellas que hubieran vivido el primer episodio de abuso mientras eran menores de edad, y se amplió a mayores de edad en el segundo momento de la investigación. Para los profesionales, se incluyó a aquellos que habían trabajado con víctimas que cumplían con los criterios anteriormente mencionados.

	Para el caso de las víctimas, inicialmente se incluyeron aquellas que estaban realizando algún proceso psicoterapéutico al momento de la entrevista, para asegurar que la persona contaría con la contención profesional necesaria en caso de que hubiese ocurrido alguna descom-pensación producto de la entrevista. En un segundo momento, también se incorporaron sobrevivientes que habían cursado un proceso psico-terapéutico y fueron egresados por alta terapéutica.



La muestra final estuvo conformada por 34 entrevistados: 22 corresponden a sobrevivientes y 12 a terapeutas.

De los sobrevivientes entrevistados, de acuerdo con sus mismos relatos, 15 corresponden a víctimas que fueron agredidas siendo menores de edad y
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siete que fueron agredidas siendo mayores de edad; 16 corresponden a agre-siones por parte de clérigos (10 siendo menores de edad y seis mayores de edad) y seis a agresiones por parte de religiosos no clérigos (cinco siendo menores de edad y uno mayor de edad). La mayor parte de los entrevistados son hombres (18), habiendo solo cuatro mujeres, tres de ellas agredidas siendo mayores de edad y una siendo menor de edad, todas por clérigos. Las agre-siones habrían ocurrido mayormente en Santiago (18), y hubo cuatro que se cometieron en otras regiones. A su vez, existen más víctimas agredidas por parte de clérigos o no clérigos de congregaciones (19), que de diócesis (3); en el caso de religiosos no clérigos, todos pertenecían a una sola congregación. Finalmente, no existen en la muestra víctimas de agresoras mujeres.

En cuanto a los procesos legales iniciados en los casos, respecto a lo in-formado por los mismos entrevistados, en 10 de ellos había denuncia en tri-bunales penales civiles, en siete de ellos no habían iniciado una causa civil al momento de la entrevista, y en cinco de ellos no había información al respecto. En seis de los 10 casos en que había denuncia civil, se desconoce la resolución, en tres se encontraba en proceso y en uno la causa se había cerrado por falta de pruebas. Respecto de causas canónicas, estas se habían iniciado en 17 de los casos, en dos no había denuncia canónica y en tres no se tenía esa infor-mación. Respecto a la resolución de la causa canónica, en 10 de los casos la denuncia se había declarado plausible, implicando una o más de las siguien-tes: dimisión o dispensa del agresor (5), reparación económica (4) o no hay información (3). En las restantes siete, en cuatro de ellas se estaba aún en proceso (en dos de ellas porque se estaba a la espera de la resolución civil) y en tres se desconoce.

Respecto a los 12 terapeutas entrevistados, nueve fueron mujeres y tres hombres, donde la gran mayoría de los cuales eran psicólogos, a excepción de un entrevistado. Dentro de la muestra correspondiente a psicólogos, cabe destacar que la gran mayoría tiene amplia experiencia en psicoterapia por abusos en el contexto eclesial, señalando entre 8 a 20 años de experiencia. Además, tres de los entrevistados participan de forma activa en una congre-gación religiosa, asesorando a congregaciones en protocolos de prevención, manejo de temáticas de abusos o recepcionando relatos de víctimas, lo cual da diversidad a la muestra en términos del vínculo de los terapeutas con la institución eclesial.

Cabe destacar que la cantidad de entrevistados y su diversidad permitió acceder a gran cantidad de información, la cual fue suficiente para arribar a observar elementos comunes y diferenciales entre los casos.
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El método de análisis de las entrevistas utilizado se ajustó a algunos de los procedimientos de la teoría fundamentada (Strauss & Corbin, 2002), espe-cíficamente la codificación abierta de las entrevistas, realizándose un análisis descriptivo de los códigos y categorías generados. Esto implicó un análisis en detalle de cada entrevista, rescatando los principales contenidos en códigos y organizándolos en diferentes niveles de complejidad. Se buscó generar códi-gos y categorías comunes entre las distintas entrevistas a través del método de comparación constante (Strauss & Corbin, 2002). Este análisis se realizó con apoyo del software ATLAS.TI v7. Luego de realizar el análisis individual de cada entrevista, se realizó un análisis inter-casos, con el fin de tener un reporte conjunto de los diferentes entrevistados. A continuación se realizó un análisis axial, integrando y relacionando las diferentes categorías y códigos generados, logrando una comprensión del proceso abusivo.

Adicionalmente, para las entrevistas de víctimas se realizó un análisis de caso narrativo (Riessman, 2008). Este tipo de análisis no estaba considerado inicialmente en la planificación del estudio, pero fue determinado para gene-rar mayor profundidad en el análisis de los casos, obteniendo una mejor ca-racterización de cada una y con ello observar diferencias y similitudes entre casos.

Para favorecer la validez de los resultados, y acorde a una de las estrategias más utilizadas en metodología cualitativa con este propósito, se empleó du-rante todo el proceso de análisis la estrategia de triangulación de la informa-ción (Cornejo & Salas, 2011), en que diversos investigadores participaron en los procesos de análisis cualitativo de los datos, de manera que la identifica-ción e interpretación de los resultados generados implicara la integración de diversas miradas, que fueron validadas a través de un acuerdo intersubjetivo.
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Este libro
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Mediante esta información obtenida en el estudio se organiza este libro. En primer lugar, se presenta un capítulo que busca mostrar el panorama del co-nocimiento actual respecto al fenómeno del abuso sexual eclesial en base a diversos estudios internacionales y nacionales. Luego se presentan dos capí-tulos que muestran los principales resultados del estudio. Primero un capítulo que muestra los resultados de la parte cualitativa del estudio: así, desde la voz de sobrevivientes y terapeutas, se describen las dinámicas relacionales del abuso sexual eclesial, así como su visión de aspectos relevantes para la pre-
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vención y la reparación. El segundo capítulo de resultados muestra la mag-nitud y características del fenómeno a nivel nacional a partir de los datos recabados en la parte cuantitativa del estudio. Finalmente, se presenta un capítulo que busca ser una conclusión y un debate a partir de los resultados, poniendo especial énfasis respecto a los lineamientos para la prevención que surgen desde el estudio, de una manera contextualizada, así como los princi-pales desafíos para el futuro.

Así, los resultados y sugerencias surgidos en este libro a partir del estudio Dinámicas relacionales de abuso sexual en contexto eclesial: conocer para prevenir constituyen una tarea necesaria, pero claramente tardía.

Es necesario sobre todo agradecer a sobrevivientes y terapeutas que par-ticiparon del estudio compartiendo su testimonio a través de entrevistas. También es oportuno agradecer a quienes pusieron de su parte para recabar las informaciones de la parte cuantitativa a fin de procesarla adecuadamente.

Esperamos que los resultados mostrados en este texto sirvan como parte de un ejercicio de transparencia y de información a quienes han sido trans-gredidos y vulnerados en su intimidad en el contexto eclesial. El esfuerzo sencillo y perseverante que contienen estas páginas espera ser un signo del profundo compromiso para que estos delitos no vuelvan a ocurrir, aun cuando es claro que no será completo.

Las cifras y las frases que se muestran a continuación corresponden a personas concretas que sufrieron abusos en contexto eclesial, y claramente el papel es insuficiente para acoger el dolor. No obstante, este libro busca ser un paso en el camino a la prevención y reparación.

Este libro puede ser de especial utilidad para todas las personas que se forman para trabajar en vinculación a la Iglesia, ya sean consagradas o no, con el fin de que tengan elementos para la adecuada prevención y acogida, y para todos los profesionales que trabajan con sobrevivientes de abuso ecle-sial. Por otro lado, esperamos que sea un libro de interés para todos aquellos que están vinculados al mundo eclesial, debido al importante ejercicio de poder mirar lo ocurrido y pensar en posibles caminos de prevención y repa-ración hacia el futuro.
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CAPÍTULO 1

PANORAMA ACTUAL DEL ABUSO SEXUAL EN CONTEXTO ECLESIAL A NIVEL INTERNACIONAL Y NACIONAL


ANA MARÍA CELIS y CONSTANZA GARRIDO



––––––––
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Hoy en día disponemos de una gran cantidad de información que nos permite conocer con cierta aproximación la magnitud y las características de un fenó-meno que durante mucho tiempo ha permanecido invisible socialmente. Los datos sobre prevalencia del delito de abuso sexual eclesial han sido aportados principalmente por los diversos informes realizados en distintos países. Antes de pasar a datos estadísticos y caracterizaciones de este tipo de delito, debemos partir por definirlo. Si tenemos en cuenta la magnitud que ha alcanzado el escándalo de los abusos sexuales en la Iglesia católica puede sorprender que no exista una definición única a lo que constituye el abuso sexual eclesial, y aque-llas que existen son escasas y con poco consenso en la literatura. Sin perjuicio de ello, la definición proporcionada por Fortune (2003) y que se utilizará en este informe, parece englobar bien las características de este tipo de delito:


“[El abuso sexual en contexto clerical ocurre] cuando una persona en un rol ministerial de liderazgo para el asesoramiento pastoral (clero, religioso o laico) se sirve de su rol para involucrarse en un contacto sexual o comportamiento sexualizado con un menor, el cual, en virtud de su posición de inferioridad física, psicológica y espiritual respecto del clérigo, se ve impedido de oponer resistencia, o bien, no está en condiciones de dar un consentimiento plenamente libre, cons-ciente y responsable” (Fortune, 2009).



Para complementar lo anterior, se hará uso de lo señalado por Fogler et al. (2008) y De Weger & Death (2018):


“El abuso sexual infantil en contexto clerical no puede verse simplemente y solo como una violación de las enseñanzas de la Iglesia católica y el voto de celibato. Para los pocos que han investigado el fenómeno más de cerca, hasta que ASICC se defina principalmente como el mal uso del poder para abusar de la vulnerabi-lidad de otro, no se puede liberar de los oxímoron y ambivalencias definitorios, como es evidente en los casos anteriores” (Fogler et al., 2008; De Weger & Death, 2018).
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En este capítulo se proporcionará información respecto de los estudios más relevantes, tanto a nivel internacional como nacional, elaborados en torno a esta temática, lo que nos otorgará indicadores que permitirán de alguna manera caracterizar el fenómeno. El desarrollo de informes a manos de organizaciones o comisiones constituidas para tal efecto es un fenómeno reciente que se viene desarrollando desde la década del año 2000. A nivel internacional, tanto los informes de abusos sexuales (Terry, 2015) como las investigaciones de perio-distas, abogados y académicos fueron incrementando (Frawley-O´Dea, 2007), y con ello la develación de la profundidad del problema que aquejaba a la Iglesia católica. A partir de ello la propia Iglesia recurrió a la creación de dis-tintas comisiones nacionales que se abocaron a la investigación rigurosa de los abusos cometidos por clérigos (Keenan, 2009; Swain et al., 2018). A día de hoy, son más de 30 informes oficiales los que existen en torno a la materia (Cahill & Wilkinson, 2017; Cahill, 2020), presentando diferencias en relación al alcance de su investigación, a la institución que los realizó, a las metodologías utiliza-das y a la calidad de los datos generados (Dressing et al., 2019).

El alcance de la investigación dice relación con el objeto de estudio. Es así como en este tipo de investigación se observan tres tipos de modalidades:

(1) informes dedicados a estudiar únicamente a congregaciones o diócesis específicas (tal es el caso del informe Murphy en Irlanda, enfocado en los hechos ocurridos en la diócesis de Dublín); (2) informes dedicados a estudiar únicamente casos específicos (tal es el caso del informe McCullough en Irlanda, que trata de los casos ocurridos en el St Patrick’s College); (3) informes cuyo alcance es nacional, es decir, que abordan todos los hechos denunciados que habrían ocurrido en un mismo país (tal es el caso del informe elaborado por la John Jay College [JJC] en Estados Unidos).

En relación con las organizaciones a cargo de la realización de estos in-formes, hay tres modalidades: (1) informes realizados por la Iglesia católica,

(2) informes realizados por una institución civil por encargo de la Iglesia católica, (3) informes realizados por las autoridades estatales de cada país.


Al hablar de metodologías se debe hacer una distinción entre dos tipos:



(1) metodologías cuantitativas y (2) metodologías cualitativas. Así, existirán informes que tendrán un carácter más cuantitativo y otros que tendrán un carácter más cualitativo 1. Aquellos de carácter cuantitativo se enfocarán es-pecialmente en obtener datos que permitan estimar la prevalencia del abuso
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1 La mayor parte de los informes siguen metodologías mixtas con una clara predominancia de uno u otro.
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sexual eclesial, siendo el informe de la John Jay College el ejemplo principal de este tipo. Y, por otro lado, los de carácter más bien cualitativo se abocarán al registro y análisis de relatos de sobrevivientes, buscando comprender con mayor profundidad la dinámica del abuso y sus consecuencias. Un ejemplo de este último es el realizado por la Comisión Real de Australia.

Finalmente, respecto a la calidad de los datos presentados en los informes, estos son heterogéneos. El informe de la John Jay y el estudio MHG son los más rigurosos en cuanto a las estadísticas presentadas, y al mismo tiempo son los que han podido recopilar la mayor cantidad de datos, pudiendo así obte-ner información más acabada. Sin embargo, la falta de datos o la dificultad para acceder a ellos ha hecho que la mayoría de los estudios presenten este obstáculo a la hora de generar información.

En el siguiente listado se detallan los principales informes existentes a la fecha, indicando para cada caso la institución que los realizó:

Tabla 1

Informes y comisiones oficiales


[image: ]Año De la Iglesia Con encargo de la Iglesia Del Estado

1984 Canadá

[image: ]Badgley Report

EE. UU.




1985




Mouton-Doyle-Peterson Report

[image: ]1990 Canadá



[image: ]Winter Report




Canadá Hughes Report



––––––––
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1992

––––––––
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1994 – 1996

––––––––
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1996



Canadá Canadian Bishops’ Report


EE. UU.



[image: ]Bernardin/Chicago Report


EE. UU.



Restoring Trust Report

[image: ]Irlanda

Child Sexual Abuse: Framework for a Church Response Document
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2001 Inglaterra & Gales



[image: ]Nolan Report


2002 Irlanda



[image: ]Hussey Commission
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[image: ]Año De la Iglesia Con encargo de la Iglesia Del Estado



USA

2003

[image: ]2004 EE. UU.

[image: ]John Jay College Report I

2005 Irlanda

[image: ]McCullough Report

EE. UU.

Massachusetts Attorney-General Report

––––––––
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Irlanda Ferns Report

2006


[image: ][image: ]2007  Inglaterra & Gales Cumberlege Report



2009



John Jay College Report I Informe Complementario

Irlanda Ryan Report Murphy Report
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2010 Bélgica

[image: ]Adriaenssens Report


EE. UU.



John Jay College Report II


2011



Holanda Deetman Report Bandell Report




Irlanda Cloyne Report



[image: ]2012 Islandia

[image: ]Hákonardóttir Report

2013

[image: ]- 2017

––––––––
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2015

[image: ]Alemania

Australia

Royal Commission Report

Inglaterra & Gales National Safeguarding Commission Report

Canadá

Truth and Reconciliation Report

EEUU

2018

MHG Report



Grand Jury of Pennsylvania Report

[image: ]2019 Polonia


Bishop Conference Report



Francia

Marc Sauve Report
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[image: ]Año De la Iglesia Con encargo de la Iglesia Del Estado
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2023




Portugal Informe Comisión

Independiente





España Informe del Defensor


del Pueblo
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Nota 1. La fecha corresponde al año de publicación de los informes.


Nota 2. Solo se incluyen los informes que han sido realizados o encargados por las Conferencias Episcopales de cada país, excluyendo los que han sido realizados o solicitados por congregaciones religiosas.

Nota 3. Solo se incluyen los informes que han tenido cobertura nacional, y no los que abordaron solo algunas diócesis específicas, salvo aquellos estudios que tuvieron alguna relevancia mediática distintiva.



De los estudios mencionados en la tabla 1, destaca que solo un 66 % de las comisiones referidas tienen resultados posteriores al año 2002, lo que da cuenta de cómo evolucionan las respuestas institucionales frente al fenómeno del abuso sexual eclesial (Easton, Saltzman & Willis, 2014). Es importante mencionar que, si bien todos los informes presentados en la tabla 1 conside-raron metodologías cuantitativas y cualitativas, la urgencia social por lograr dimensionar la extensión de la crisis ha provocado que los estudios tengan como principal objetivo dar con una estimación confiable de la prevalencia del abuso sexual eclesial en cada país, y por ello el énfasis ha sido principal-mente cuantitativo, con un enfoque epidemiológico (John Jay College, 2004; Cahill & Wilkinson, 2017; MHG Study, 2018).

Existe otro tipo de estudio a la hora de analizar el fenómeno del abuso sexual eclesial: los estudios realizados desde la academia. Algunos de estos estudios siguieron una metodología cuantitativa y otros siguieron una meto-dología cualitativa. Esta distinción se expresa no solo en las técnicas de re-colección y análisis de información, sino también en los objetivos buscados por cada una de estas investigaciones.

En el caso de los estudios cuantitativos, estos buscan dimensionar la mag-nitud de los abusos sexuales clericales en contexto eclesial y caracterizarlos a partir de ciertas variables claves (Witt et al., 2019; Dressing et al., 2017), y solo una baja cantidad se plantea objetivos explicativos (p. ej., Cimbolic et al., 2006). Dadas las dificultades prácticas que existen para obtener informa-ción sobre este tipo de abuso, los estudios cuantitativos son altamente depen-dientes de los datos que las Comisiones han proporcionado (Witt et al., 2019; Cahill & Wilkinson, 2017; Böhm et al., 2014). Por ello, el grueso de las inves-tigaciones se aboca a (1) sistematizar y sintetizar los principales resultados de las investigaciones realizadas por las comisiones, (2) evaluar los métodos empleados por las comisiones y discutir sus hallazgos o (3) hacer levanta-

mientos de información propios por medio de muestras de poblaciones espe-cíficas (por ejemplo, una diócesis, una congregación religiosa, algún grupo de establecimientos educacionales católicos, etc.) para posteriormente confron-tarlos con los resultados de las investigaciones llevadas a cabo por las Comi-siones (Terry, 2012; Dressing et al., 2017; Cahill, 2020). Asimismo, varios de estos estudios se dedican a analizar el fenómeno en un país en específico, y coinciden con los continentes cubiertos por los informes oficiales: Europa, Norteamérica y Australia (Witt et al., 2019) 2.
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